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Pregón en que el Rey .. manda que toda la moneda
del Peru, aunque sea de ley, se consuma dentro de
dos meses, y que por cada real de a ocho del Peru
de ley, en los puestos que ha de aver para trocar,
se de otro real de a ocho labrado ...

En Madrid : Por Domingo Garcia y Morràs, 1650

Signatura: FEV-AV-CAJAS-02239





PREGO E 
Q V E E L R E Y N V E S T R O 
Señor manda que toda la moneda del Pe-
ríijaunquefeadclcy/cconfutna dentro de dos mefes, y 
que por cada real de a ocho del Perú de Icy^cn los pueftos 
que ha de auer para trocarle áh otro real dea ocho labra

do en cftos Rcynos,oen el de Mexico^o doze reales 
de vellon^y al mifmorcrpcóto los rea-

lesdeaquacro. 

Ano 

C O N L I C E N C I A 

16 50 

En Madrid. Por Domingo García y Morras. 





. R E G O R 

mero 
ática 

ra mon 
nucqojCoryfor* 

rncalalcy^n ias cafas de mciíPda deftos Rcyn^s. 
Conuicric que fe haga lo mifmll Ion la^lBEas •mo
neda que huüicre venido del reríi4laDquc de ley, 
para que a toda fe le ponga el cuñolucu^coipapcr 
por cücntaí de fa Mageftad quaiquicc a coftasy^crd¡ 
daquccnefto podiereáüerypor el animo , y d^ 
que en todo tiene de aliuiar fus vaírallos.Coofütí&id 
con fu Mageftad, naandóiquc en efla Corte,y cá to 
dos los lugaresdeftos Reinos fe pongan pdcftos pú
blicos donde eflenperfonas de toda inteligencia , y 
fatisfacion,paraquca qualquieraqac licuare alii la 
moneda del Pcsü de ley , fe 1c d^ por cada rcald¿a 
ocho,otrorcal de a ocho labrado en eftos Reinos, o 
en el de Mexico,ó doze reales de vellón, y al rcfpe-
to los realcsdc a quatro. Y en las arcas Reales^y bol-
fas pertenecientes a fu Magcftad/c reciba en la mif-
ma forma la moneda de ley del Perú: y vno,y otro 
corra tan folamente por dos mefes, para que auicn-
doíc recogido la moneda del Perü^fc pueda labrar de 
nucuo^ paffados fe prohibe toda, fin diftincional
guna. Mandafe pregonar publicamente para que ve
ga a noticia de todos los vezinos, y moradores defla 
Cortc,y demás partes deftos Reynos. 

D. Diego ¿s Cambares 
y Arteagá. 




